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CONCEJO OELIBERPOTE OE USMUNA

Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia
"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

218/2012

establecido en la Cláusula 28 mencionada, determinar en qué caso se permitirá construir

nichos o bóvedas, las características constructivas permitidas, las medidas para las mismas,

etcétera.

Se remite copia del asunto de referencia y por su intermedio a quien corresponda.

Saludo a usted, muy atentamente.

0 MINUTA DE COMUNICACIÓ	 07N CD N2	 /2012

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/12/2012.-
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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